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Griego

Don Migue] Haro Baidez.

3.° Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos
que figuran en el número primero de la Resolución cilada con
las siguientes excepciones,

al Por no haber remitido el recibo 'ustificativo de haber
abonado los derechos de formación de expediente y examen:

Filosofía

Doña Mercedes Auzmendi Bolínaga.
Don Manuel Monterde Navarrete
Doña María Luisa Núüez Fernández.
Don José Manuel Vidal González.

Griego

Doña Ramana Rey López.

Latin

Don Lucio Carrero Perrino
Doña Salud López Taravilla.
Doña María Dolores Losada Seijo.

bJ Por no haber remitidodeclaraciém jurada comprometién
dose a jurar acatamiento a Jos Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
en caso de resultar aprobado:

Latin

Don Francisco González Luis

4. 0 Confirmar la exclusión definitiva de aspirantes a los si·
guientes señores comprendidos en el número 3." de la Resolu
ción antes citada, por las causas que para cada uno de elios
se menciona:

aJ Por ca ajustarse su .inslancia al lmodelo oficiall:

Griego

Doña Francisca MoriHo Ruíz.

Latín

Doña Amelia Herniández Díaz.

b) Por no reunir las condiciones exigidas en la base 2.6
de la corivocatoria:

Filosofía

Don José Ant.onio Gutiérrez López.

Latín

Doña Cristina Rivas Ayuso.

el Por haber remitido sus instancias después de cerrado el
,plazo de admisión de sólicitudeb;

Latín

Don Jesús Campos Villegas.

Lo que se hace público para ge(leral conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 19n.~El Director general, Manuel

Arias Seno~eáin.

Sr. Subdirector de Personal.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a. la cáte
dra del grupo XXII, ~Solliadura», de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Navales.

Habiendo padecido rettaso la primera publicación de esta
Resolución en el _Boletín Oficial del Estado" del día 5 de fe· _
brero, nI? dando lugar a que se cumplan los plazos reglamen
tarios, se rectifica la misma en cuanto a la fecha se refiere y
quedando redactada en los siguientes términos:

Repuesta, por Orden ministerial de 8 de julio de 1972, la
oposición de la citada. cátedra al momento eif que terminó la
realización del primer ejercicio. con la obligación del Tribunal
de proceder a nueva calificación del mismo. se comunica a
los señor.es opositores que la publicación de dicha calificación
se efectuará el próximo día 9 de abril. a las trece horas, en el
tablón de anuncios de la Secretarüi de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid
(Ciudad Universitaria).

A.l mismo tiempo, se anunciará la. fecha y hora en la que
contmuarán los ejercicios de la oposición.

Madrid, 7 de marzo de 1973.-E! Presidente del Tribunal,
Juan Batanero García-Geraldo.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso restr,ingido para pro
visión de una plaza de Médico Jefe de ServicIO
de la especialidad ~Análisis Clinicos".

Se anuncia para general conocimiento que la reunión de!
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido para pro
visión de una plaza de Médico. Jefe de Servicio de la espe
cialidad ~Anúlisis Clínicos.» del Hospital Provincial tendra lu
gar el día 12 de abril próximo, a las once horas y treinta mi
nutos. en el salón de Conferencias de esta Excma. Diputación
Provincial (Palacio de la Generalidad, Caballeros, 2).

Valencia, 8 de marzo de 1973.-El Secretario general, Rafael
Rodríguez-Mnñino y Rodrjguez.~El Presidente, José Antonio
Perelló Morál('~.~2.659-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
l.:ncia referente al. concurso restringido para pro·
visión de una plaza de Médico Jefe de Servicio
al1 la especialidad ~Hematologia y Transfusión de
Sangre». >

Se anunci8. para general conocimiento que la reunión del
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido para pro
visión de una plaza .de Médico Jefe de Servicio de la espe
cialidad ..:Hematología y Transfusión de Sangre» del Hospital
Provincial teI,drá lugar el día 12 de abril próximo. a las once
horar;, en el salón de Conferencias de esta Excma. Diputación
Provi.ncial de Valencia <PaladO de la Generalidad, Caballe-
ros. 2). .

Valencia, 8 de marzo de 1973.~EI Secretario general. Rafael
Rodriguez-Meñino y Rodríguez.-EI Presidente, José Antonio
PereHó Morales.-2.660-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona rr+
rente al concurso libre para proveer seis Dlaza,<;'
Intérprete - informador de la especialidad de Tu·
rismo.

El ~Boletín Oficial de la ProvincÍa de Barcelona» número 45,
de 21 de febrero de H173, publica íntegras las bases que han
de regir el concurso libre para prov:eer seis plazas de Intér~

prete-informador de la especialidad de Turismo consignadas E:'!n
las plantillas con el grado retributivo 14 y dotadas en la par
tida 77 del presupuesto, con el sueldo base de 57.500 pesetas
y retribución complementaria de 19.090 pesetas anuales y las
demás deberes y derechos inherentes ai cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia en ('} Registro General, acompañada de los
documentos acreditativos de los méritos que aleguen, dentro
del improrrogable plazo de treinta dias hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicacíó21 de la convocatoria en el ~Bo

letín Oficial del Estado~; manifestar en dicho documento que
reúllfm todas y cada una de ~as condiciones exigidas en la base
segunda, referidas al término del plazo para presentar solici·
tudes, comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fun ..
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda·
mentales del Reino, y acompañar el recibo acreditativo de ha
ber abonado 200 pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento dE lo dispuesto en el ar
tÍ/:::uln 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 80 de mayo de 1952, y en el artículo 3.", 1, de la Re
glamentación General para ingreso en la Administración PÚ
blica, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 22 de febrero de 1973.-El Secretario general,
Juan Ignácio Bermejo y Gironés.-1.586-A.

RESOLUCION del Ayun.tamiertto de Barcelona refe
rente al concurso libre para proveer tres plaws de
Jefe de zona del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento (Arquitectos).

El «Boletín Oficia}.. de la provinciª, número 295, de 9 de d~

ciembre de 1972, publica'"fntegras las bases que han de regir el
concurso libre para proveer tres plazas de Jefes de Zona del
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos (Arquitec
tos), consignadas en las plantillas con el grado retributivo 15
y dotadas en la partida 88 del ptesupuest,o con el sueldo ba'<:f!
de 62.500 pesetas y' retribución complementaria de· 20.750 p;,; .>
tas anuales y los demás deberes y derechos inherentes .tu
cargo.
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Quiem:s deseen tomar parte en el concurso deberán presen·
tar Ja instancia en el Registro General, acompañada de 105
documentos acreditativos de los mérito::, que aleguen, dentro
del improrrogable plazo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado»; manifestando en dicho documento
qu~ reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda, referidas al término del plazo para presentar
solicitudes; comprometerse a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino, y acompañar el recibo acreditativo
de haber abonado 200 pesetas como derechm de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 dol Reglamento de Funcionarios de Administración
Local. de 30 de mayo de 1952, y artículo 3.°, 1, de la Reglamen
tación G(=l1('ra) para ingreso en la Administración Pú1jlica, de
27 1(> lunio de 1958.

Bae'_"e1::ma. 23 de febrero de 1973. r¡ Secrptario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.--l.588-A

RESOLUGION del Ayuntamiento de San 'Sebastian
referente a la oposición par(V, prcveer siete plazas
de Oficiales técnico·administrativos de la plantilla
de personal de oBsta Corporación.

Vacalltes siete plazas de Oficiales técnico-administrativos de
IR plantilla dE: personal de este excelentísimo Ayuntamiento, se
convoca oposición libre para su provisión.

Las plazas están dotadas con un emolumento básico de 73.270
pesetas, _-os pagas extraordinarias reglamentarias, aumentos
graduales del 10 por 100 por cada cinco años de servicios presta
dos, ayuda familiar, el complemento de destino anual proceden
te y demás emolumentos que, con carácter general, pueda acor
dar' la Corporación para sus funcionarios,

El plazo d(-. presentación de instancias será de treint~ días
habiles, a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» número 23, de
21 de fehrero de 1973.

San Sebastián, 26 de feb.ero de 1973.-EI Alcalde.-Z.300-E.

RESOLUCION del A'\'untamiento de Matar6 (Barce
/onr:i por la tl"e .se anuncia concurso de méritos
para /rt provision en propiedad de la plaza de Ofi.
cial Mayor de e8to Corporación.

La presente tiene por objeto la provisión en propiedad de la
pb'?,a de Oficia! Mayor del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
tar6. eu.\·o nombramiento se discernirú mediante concurso de
méritos entre quienes pcrt~'nezcan a la primera categoría del
Cuerpo Nacional de Secretarios de Administrasción Local, que
soliciten tomar parte en el mismo.

La plaza de que se trata está cJasificad·a en el grado 20 de
la tabla anexo de la Ley 108, Hl03, y tiene asignada una retri
bución anual de 300.000 pesetas. de las que 105.. 600 pesetas co
rresponden al "Emolumento básico» y el resto a retribuciones
por ~Jefatura de Servicios~. «d<;djcación», "mayor responsabi
lidad», etc.; asimismo percibirá las dos pagas extraordinarias
reglamentarias, como también la «ayuda famiJiar~, si proce
diera.

Podran optar a la vacante bajo la modalidad de concu::"so,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sueca (Valen~

cia) por la que se hace pública la relación pro~
visional de admitidos y excluido. para tomar parte
en el concurso-oposición convocado ,para cubrir en
propiedad una plaza de Sargento de la Policía Mu
nicipal

En el concurso-oposición convecado para cubrir en propiedad
una plaza vacante de Sargento de la Policía Municipal de Sueca
(Valencia), han quedado provisiooalmente

Admit~dos

Don Salvador Muñoz Navarro.
Don Salvador Calvé ChiriveIla, y
Don Mario LB Alemany.

Excluídos

al Los que pertenezcan al Cuerpo Nacional de Secretarios
di: Administración LocaL en su primera categoría, sin tacha de
inhabilitación y reúnan las condiciones exigidas para tomar
parte en los concursos que para la provisión de Secretarias tra~

mita la Dirección General de Administración Local para la
provisión de tales plazas, y las demás que se reseñan en los
cuatro apartados siguientes.

bl Observar buena conducta, carecer de antecedentes pena-
les y ser' adicto al Movimiento Nacional. .

el No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompa
tibilidad de las qUe mencionan los articulas 36 al 38 inclusive
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, ya
repetido.

dl No haber sído separado de ning(m cargo del Estado, Pro
vincia o Município por fallo de Tribunal de Honor ni por re
solución recaída en expedienÍ(~ disciplinario en que se le de-
clarase incurso en falta muy grave. .

el No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
normal desempeño de las funciones asignadas al cargo.

Los aspirantes a la plaza de referencia, cursarán su solici
tud al ilustre señor Alcalde-Presidente dentro del plazo máxi
mo· de treinta días, contados desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el ~BoletÍn Oficial del Estado~, haciendo
constar en la misma el nombre y dos apellidos, vecindad y do
micilio, y de ser forastero, el que designe en esta ciudad a los
efectos de notificaciones; que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha ·de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, y que se
comprometen a jurar acatamíento a los Pri)1cipios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino. y resefta de su documento nacional" de identidad.
Asimismo expresflrán número que les c0rresponde en el Esca
lafón de Funcionarios del Cuerpo ND,cional de Secretarios de
Administración Local de primera categoría, o si hubiesen in
gresado con posterior:idadaJ cierre del vigent.e, promoción de la
Escuela Nacional. a qlle pertenecen y número que les corres
p~JUde dentro de la misma, y los méritos y circunstancias espe
CIales que aleguen en su favor, tanto de los reseñados en estas
bases, como cualquier otro que consideren de valor apreciable
para su debida calificación, así como haber satisfecho en la
Depositaría de Fondos municipales la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de concurso.

Las bases para el concurso de méritos en cuestión han sido
publicadas en el _Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona..

-:.,número 19, de fecha 22 de enero pasado.
Mataró, 22 de febrero de 1973.-EI Alcalde, Antonio Martí

Coll.-2,167-E.

Ninguno.

Contra esta resolucíón, y de acuerdo con lo dispuesto en
el artcíulo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,
en relación. con el 5.°_2 del Decreto de 27 de junio de 1968,
se podrán formular las reclamaciones que se estimen pertinen
tes, durante el plazo de quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este edicto en el -Boletín 9fícial
del E&tado».

Sueca, 22 de febrero de 1973.-El Alcalde, Francisco Sega~

rra.-2.118-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente el la convocatoria integra para proveer por
concurso restringido de méritos dos plazas de Mé'"
dico, Jefe de Servicios, vacante en esta Corpomci6n.

El -Boletín Oficial.. de esta provincia de fecha 22 de febrero
del presente año publica la .:onvocatoria íntegra para proveer
por concurso restringido de méritos dos plazas de Médico, Jefes
de Servicio, vacantes en esta Corporación,

Estas plazas pertenecen al grupo de Técnicos superiores
y tienen. asignado el grado retributivo 18, corre5pondiéndoles
un emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, más el derecho
a quinquenios, pagas extraordinarias y demál> que establecen
las disposiciones vigentes.

Sólo podrán tomar parte en este concurso quienes ostenten
en propiedad el cargo de Médico numerario del Cuerpo Muni
cipal de Beneficencia y Sanidad de esta Corporación con una
antigüedad mínima de dos aftas de servicios y se hallen en
situación de servicio activo, todo elló referido a la fecha del
final de plazo de presentación de instancias,

Las instancias deberán dirigirse al excelentísimo 5eftor Al
calde President~ de la Corporación y presentarse en el Registro
General de Entrada de la misma, dentro del plazo dé tre~nta

aías hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado.. , acompaftadas
de la documentación ac.reditativa de los méritos que se invoquen
y del certifiCado de servicios expedido por la propia Corpora
ción, así como del resguardo justificativo de haber ingresado
en la Caja Municipal la cantidad de 150 pesetas en métaUco
en concepto de formación de ~xpediente v derechos de exaJIlet1.

Lo que se hace público para general conocimíento.
Valencia. 24 de febrero de 1973.-El Sec:retario general, Ger

mán Lerente Doftate,-V.o B,o: El Alcalde, Vicente López Rosat.
2.077-E.


